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^^ Ityea obligarán en la PminnUo, ithu Baiearet yCa^ 

"oHo* á log t>einte diai tit in proMuíjaetó», w »» ellaa wo se 
*^u»ure otra cota.

Imitande hecha la promulgación ti día en que termine la 
‘■•«erctón delà ley en la Gachtá oficial.

(^T. l? OBL Cl^DieO CIVIL TIOKSTB).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En córdoba; Un mes, 8 pese tas.—Trimestre, 8,2&.—Seis mesea, 

16,60—Un año. 88.
Fuera db Córdoba: Da intw, ó peseta».—Trimestre, 11,25. —Seis 

meses, 22,60.—Un aflo, 46.
Número suelto, 88 cénta. de peseta.

ax PUBLICA TODOS LOS 01 AS, BICBPTO LOil DOHI3GOs

Loe Leja, brdenee y emuMries («r se ma/nden publicar en 
lo» Boi.ETINES Oficiales te kan de reMUiT al Jefe politico 
retpeetwo, por cuyo eomlueto ee pasarán á los eilitores de Ice 
meneionadot periiditoe. (Onuenes de 2 os Abul, un 8 i 21 
DE (.tCTOBM DE 1854.)

^'‘Bsltiencia del Consejo de Ministros.

(Oaeeta del dia S.)

®*8- Mil. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D, G.)j y Anguita Real Familia 

®ûatitiuaii en 3*11 Sebastián sin nove- 
^*^ en BQ importante salud.

''■OBIERNO CIVIL,
OBLA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm 886.

*HUB ”'* ■‘ttJULloa A LAS VÍCTIMAS DK LAS 
“aoiosbs ocuBsiDAs EN LAS provinóiaB 
“•t Toledo, Almería y Valencia

Dsta de las cantidades recaudadas

Pts. Ots.

^’‘ma anterior1404 87

^ Octubre,—Córdoba

^’ Habilitado de la Deposita- 
’“** y Pagadnría de Ha
cienda por un día de ha- 
^erdeloB empleados 21 42

Posadas
®K'8trador de la Propio- 
«^ 16

Montilla
Alim"nunistrador Subalterno 

^«Hacienda 2 60
^®.^y^® ®j®oiitivo y los an:- 

151 Í’**'*® 12 60 
®°audador de cédolaa 

personales y loa estan- 
*^”*<■08 12 08

egistrador de la Propie-
10

Montoro 
AdJ^rcistrador Subalterno 

®r UD (ji^ ^jg baber de 
empleados 17

Cabra
El Recaudador de Contribu

ciones 10

Total. . . . 1605 37
Córdoba 3 de Octubre de 1891. 

El Gobernador interino, 
Antonio Quintana y Alcalá.

SECCION DE FOMENTO
Ul NAS

NÚMEHO DEL BAPRDIRKTB: 3194.
Núm. 882.

l). Antonio Quintana y Alcalá., Goberna
dor civil inferino de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel Va

ro y Repiso, vecino de esta capital, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 30 de 
Septiembre, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada Sequitrnm, de mineral plomi
zo, sita en el término de Santa Eufe
mia y sitio denominado Fuente de Ho
yo, cuyo registro le ha sido admitido 
por Decreto de este día, salvo major 
derecho, bajo la siguiente designación; 
Se tendrá por punto de partida la 
curva que hay en la vereda que sale 
de la Fuente del Hoyo, para el collado 
de la piedra labrada; desde dicho punto 
se medirán 120 metros con dirección 
al Sur y se pondrá la primera estaca; 
desde este punto con dirección al Sa
liente se medirán 300 metros colocan
do la segunda; desde aquí con direo 
ción á Norte se medirán 200 metros y 
se pondrá la tercera; desde este punto 
con dirección á Poniente se medirán 
600 metros y se pondrá la cuarta; des
de este punto con dirección á Sur se 
medirán 20)1 metros, y desde aquí oou 
dirección al Saliente se medirán 300 
metros, quedando determinado el perí
metro.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
60 n for me al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 1." de Octubre de 1891.
El Gobernador interino, 

Antonio Quintana 

circular núm. 683.
Con esta focha se remite al Exorno, se- 

Hor Ministro de la Gobernación el re
curso en alzada interpuesto por don Ma
nuel Bernie! y Luque, vecino de La 
Carlota contra la resoluoión dictada por 
e.ste Gobierno en doce del mes ante 
rior.

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo veinte y sais del 
Regiam ato provisional de procedi
miento administrativo del Ministerio 
de la Gobern ación, se hace público por 
medio de este periódico oficia!, para 
conocimiento del recurrente y muni
cipio del expresado pueblo.

Córdoba 2 de Octubre de 1891.
El Gobernador interino, 

Antonio Quintana

Junta provincial do instrucción pública 
de Córdoba
Núm. 876.

El Ilustrísimo señor Rector de la 
Universidad Literaria, comunica á esta 
Corporación en fecha 26 de Septiembre 
Último, la R. 0. siguiente:

“La Dirección general de Instruc
ción pública con fecha 18 del corriente 
mes, comunica á este Rectorado la Real 
órden que sigue;

El Exorno. Sf. Ministro de Fomento, 
me dice con esta fecha lo siguiente:

limo, Sr: Para llevar á efecto con la 
mayor urgen oía posible lo dispuesto en 
el Real Decreto de 15 del actual, en 
que 86 abre una suscripción nsoional 
que remedie en cnanto sea posible los 
terribles y desgraciados efectos que de 
todo género han producido los últimos 
temporales é inundaotones, S. M, el 
Ret^Q. D, G.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis 
poner:

1 .° Que se invita á los funcionarios 
de este Ministerio de toda olese y órden, 
dependientes del mismuy que perciban 
sueldo del Estado, para qoe contribu
yan á tan benéfico objeto con el haber 
íntegro correspondiente al día treinta 
del corrieate tres, ó ojo la cantidad á 
el equivalents.

2 .” Que V. S. en sus respeotivoe ra
mos, se encargue de hacer cumplir esta 
órden eu todas las ofioinaa que de los 
mismos dependan, dirigiendo al efecto 

comunicaciones á todos los Oentros de- 
cualquiera clase que sean, aunque di
rectamente no dependan de ellos, para 
que se sirvan contribuir con las canti
dades que tengan à bien, para tan 
caritativo objeto.

3 .° Que nna vez aceptada la invita
ción, los habilitados de la respectiva 
dependencia harán efectivas las canti
dades ofrecidas para la suscripción, 
entregando su importe eu el Banco de 
España ó en sus Sucursales de provin
cias, remitiendo á este Ministerio y al 
de la Gobernación, una lista de loa do
nantes ó importe de las cantidades en
tregadas, para su inscripción en la Ga- 
ceta.

Y lo traslado á V. S. á loa efectos 
prevenidos, esperando de su reoonooido 
celo que contribuirá con toda eficacia 
á tan caritativo objeio,„

Y en deseo la Junta de cumplir, en 
cuanto está al alcance de sus atribucio
nes, la disposición anterior, qoe tan 
importante y humanitario objeto entra
ña, ha acordado insertado en este p.-- 
riódico oficial, para conocimiento de 
los Maestros, Maestras y auxiliares de 
las Escuelas públicas de la provincia, 
de los que, y dados los sentimientos 
caritativos que tes distinguen, interesa 
esta Curporaoión que contribuyan con 
el importe de un día de su haber, para 
tan benéfico objeto; y que, asimismo 
piomueran suscrípoionesentre los alum
nos, que aunque en pequeñas partidas 
representan el óbolo de la caridad, y 
el seutimiento humanitario, que desde 
la tierna infancia, están llamados á in
eo loar en el corazón de aqnellos, cuyas 
cantidades entregarán al Habilitado, 
para que á su vez la ingrese en la Su
cursal del Banco de España en esta ca
pital.

De la presente circular se servirán 
los señores Alcaldes, dar conocimiento 
á los Maestros de las Escuelas de ans 
respectivas localidades.

Córdoba 1.® de Octubre da 1891,— 
El Gobernador interino Presidente, 
Antonio Quintana,—El Secretario, Ni
colás Dalmau.
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MADRW Á HENDAYA.—Expreso correo.—641 kilómetros en 23 horas 35 minutoa.

DISTANCIAS
ESTACIONES Velocidad

Tiempo

concedido

HORASDE
OBSERVACIONES

De origen Intermedias Llegada Patada Salida

N
Madrid................................................ n » 9.00

8.1 37 16
S.l Pozuelo .. ................................... 9.15 3 9.18 9

6.2 38 9
3.3 El Plantío............................................ n t) 9.27 P

3.9 8
17.2 Las Rozas. . . . .......................... 9.36 2 9.37 JJ

6,8 37 13
34 Las Matas (apartadero)...................... 9.60 2 9.62 (7

6.9 12
29.9 Toirelodonea....................................... 10.04 1 10.05 1»

4.1 8
3 La Navata (apeadero)......................... Í7 n 10.13 D

3.9 7
37.9 Villalba..............................................   . 10.20 4 10.24 3

3,7 41 6
41.6 Las Zorreras (apartadero)................... »Í 7» 10.29 Jt

8.7 14
50.3 El Escoria!. . ..................................... 10.13 10 10.53 8

6.1 37 11
66.4 Zarzalejo (apartadero).................... M » 11.04 Í?

8.7 16
65.1 Robledo................................................ 11.19 2 11.21 ÍÍ

29 12
71 6.8 iKilómebio 71 (tema de agua). . . . n » 11.33 n

T) 4
71.9 Sa uta 31,“ de la Alameda (apartadero) 11.37 1 11.38

11.9 25
33.8 Las Navas............................................ 12.03 2 12.06 »

4.8 28 12
b8.6 Navalperal....................................... 12.17 6 12.23 • 6

9.3 32 18
97.9 La Cañada............................................ 12.41 6 12.46 n

3 36 * 10
102.9 Navalgrande (apartadero). . . . . 12.66 6 1.02 5

11.6 19
1X4.4 tíaimorcondo (apartadero) . . . , M n 1.21

6.2 10
120.6 Avila......................................................... 1.31 17 1.48 6

12.9 38 19
133.5 Mingorría....................................... 2,07 1 2.08 17

11.1 46 17
144.6 Velaños............................................. 2,26 4 2,29 11

6.4 16
161 SancEidriáu.......................................... 2.39 2 2.41 P

9.4 14
160.4 Adanero................................................ 2.66 3 2.68 n

10.6 16
171 Arévalo............................................. 3.14 5 3.19

9 14
180 Palacios de Goda (apartadero). . . 3.33 1 3.34 0

7.6 12
187.6 Ataejuines............................................. 3.46 1 3.47 0

9 14
196.6 Gomeznarro......................................... 4.01 1 4.02 n

10 16
206.6 Medina.................................................... 4.17 16 4.32 n

8.6 27 21
216 Pozaldez..........................   . , . . 4.63 2 4.56 O

7.4 46 12
222.4 Matapozuelos.................................. 6.07 1 6.08 0

7.9 12
230.3 Valdestillas.......................................... 6.20 2 4.22 n

4.5 8
234.8 Viana.................................................... 5.30 1 5.31

14.2 21
249 Valladolid............................................... 6.62 17 6.09 «

12.1 18
261.1

4
Cabezón^.............................................

17 7
6.27 1 6.28 0

266.1 Corcos-Aguilarejo............................... 6.36 1 6.36 n
5.8 » 8

270,9
8

Cub-Uap de Santa Marta ( peadero). .
11 12

6.44 1 6.46 if

278.9 Dueñas.................................................. 6.67 2 6.59 0

285.3
6.4

Venta de Baños......................................
Jj 10

7.09 20 7.29 6

8.6 40 16
293.8

12.1
Magaz...................................................

20
7.44 1 7.45 »1
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DISTANCIAS
ESTACIONES Velocidad

Tiempo

oonoedido

HORASDE
OBSERVACIONES

De origen Intermedias Llegada Parada Salida

N
300,9 Torgo amada......................................... 8.05 1 8.06 n

11 40 20
316.9 Quintana........................... 8.26 6 8.31 6

10.8 18
327.7 Villodrigo 8.49 1 8.60 Jf

i 6.6 L lo
^33 » Los Ralbases (apartadero). .... n a 9 n

6 11
339.3 Villaquirán...............................  • . 9.11 9.13 2

10.9 18
360,2 Estepar 9.31 9.32 a

9.6 36 18
369.8 Quintanilleja....................................... 9.60 1 ' 9,61 n

9.8 19
369.6 Burgos ...................................................... 10.10 12 ; 10.22 a

16.3 0 3d
386.9 Quintanapalla...................................... 10.62 .1 10.63 a

16.9 29
401.8 Sauta Olaya........................................ 11.22 5 11.27 6

14.9 40 ' 24
416.7 Briviesca............................................. 11.61 2 11.63 h

428
'11.3

Calzada de Bureba (apartadero). .
n 19

12.12 1 12.13 »
439.4

11.4
’anoorbo .............................................

n 19
12.32 2 13.34

469 19.6
Miranda.....................................................

f] 31
1.06 29 1.34 10

9.6 43 14
468.5 il atizan os............................................ 1,48 1 1.49 a

3.7 46 6 I
^72.2 ?aebla de Arganzón (apartadero). , 1.66 L 1.66 a

479.3
7.1

Sa o clares  . . . .
» 9

2.06 1 2.06 «
492,4 13.1

Vitoria......................................................
n 18

2.24 6 2.29 6

492.4 13.1
Vitoria.......................................................

» »1 2.24 6 2.29 6

^^.6 13.2
Alegrin................................................

ti 18
2.47 1 2.48 »

“^3.4 10.8
Salvatierra...........................................

M 16
3,04 l 3.06 « .

^23.8 7.4
Araya...................................................

9 • 12
3.17 1 3.18 a

^3.7 9.9
Olazagutía............................................

>t 16
3,33 1 3,34 n *

“^3.5 1.8
Alsasua.....................................................

n 4
3,38 9 3.47 6

9.7 37 17
®46.2 4.04 2 4.06 H

12 30 24
367.2 Brinoola (apartadero)......................... 4,3o l 4.31 n

8.4 40 16
365,6 Zumátraga........................................... 4.46 12 4.58 6

•^74.2 8.6
Ormáiztegui (apeadero)......................

13
5.11 1 6.12 a

581.1 6.9
Beasain......................................................

12
6,24 10 5.34 6

2.2 46 5
383.3 ViHafranoa (apartadero)..................... 6.39 1 6.40 N

688.6 6.3
Legorreta (apartadero). . . ■ < •

9
6.49 1 6.50 a

396.9 8.3
Tolosa*.

n 13
6.03 10 6.13 6

303.7 6.8
Villanoba-Oizurqui (apartadero). .

» 11
6.24 1 6.26 »

609 6.3 n 9
6,34 4 6.38 a

316,2 7.2
Hernani..........................................  •

12
6.60 2 6.52 a

322.5 6.3
San Sebastián.........................................

10
7.02 20 7.22 »

327.9 6.4
Pasages................................................

33 12
. 7.34 4 7.38 a

329.6 1.7
Lezo-Renteria................................

« 4
7.42 3 7.46 rt

334,1 4.5
OanicEnrizqUeta (apartadero). ,

30 11
a a 7.56 a

339.4 6.3
Irún............................................

40 10
«•06 26 8,31 h

341.6 2.2
Hendaya...............................................

9 4
8.3.5

N '

18h 11' 6E 24* =231136*

fSe continuará.)
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AYUNTAMIENTOS

Montoro
Núm. 879.

Extracto de loa aouerdus adoptados por 
este Ilustre Ayuntamiento en el mes 
de Agosto de 1891.

Sesí^í del IJ^ de Agetlo 
Presidencia del Sr. Alcalde

D. Bartolomé Benítez Romero
Leida el acta de la anterior,fuá apro

bada y se aoordó:
Aprobar los extraotos de los acoerdoa 

tomados por la Corporaoión en tos 
meses de Mayo y Junio últimos, y que 
se remitieran al limo. Sr. Gobernador 
civil de la provínoia, para su-publica 
oión en el Boletín Oficial.

Conceder oinonenta pesetas á la se- 
fiora Superiora de las Hermanas del 
Hospital de Jesús Nazareno, para que 
puedan costear su viaje con -objeto de 
tornar los baños de mar.

Idem à Ei^ncisco Madrid Garrido, 
el socorro domiciliario de treinta pe
setas.

Idem á Juan Libran García, durante 
ouatro meses la pensión de diez pesetas, 
para que costee nodriza que lacte á eu 
hija Asunción.

Quedar enterado de una carta de los 
señorea sobrinos de Céspedes, vecinos 
de Madrid, participando que en virtud 
de las instrucciones recibidas habían 
comprado un título de la deuda amorti
zable del cuatro por ciento, por el capi
tal nominal de doce mil quiaientas 
pesetas, al cambio de ochenta y ocho 
enteros veinte y cinco céntimos por 
ciento, cuyo detalle y póliza remitirán 
en so siguiente carta.

Aprobé» varias cuentas de servicios 
prestados al municipio.

Idem dos cuentas rendidas por el 
maestro titular de obras, la una de siete 
pesetas setenta y cinco céntimos por 
alquiler de una caballería y herramien
tas con aplicación é la brigade de tra 
bajadores que repara los caminos del 
término, y la otra de diez y nueve pe 
setas cincuenta céntimos, por valor de 
los materiales adquiridos para la con 
servación de los empeiirados y cloacas 
de las calles de la ciudad,

Idem otra de los rendimientos obte
nidos en el mes de Mayo último en la 
Administración del impuesto de con
sumos.

Idem otra de alquileres de edificios 
para los dependientes del resguardo de 
consumos y material de la oficina re
caudadora respectivos á citado mes.

Desestimar la solicitud de D, Grego
rio Sánchez Torres, en demanda de 
reducción de la cuota señalada en el 
reparto hecho para cubrir el cupo de 
consumos del extrarradio en su parte 
montuosa correspondiente á mil ocho 
cientos noventa á noventa y uno.

Desestimar el escrito de Diego Bar 
bado Amor, en el que pretendía auto
rización para cobrar los derechos de 
mensura de lo.-! granos que se miden en ' 
casas particulares, ó sea fuera de la casa * 
Alhóndiga, de que es arrendador. | 

Que por la presidencia se den las 1 
órdenes oportunas à los Agentes de su j 

autoridad, para evitar los escándalos 
que con frecuencia se producen en la 
calle de Cánovas, por las pupilas de las 
cazas de lenocinio existentes en la 
misma.

Participar ai Agente ejecutivo por 
débitos á la Admiüintración de consu
mos, que en el presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, se consigna la 
cantidad de doscientas cuarenta pesetas 
parte de pago de la renúa de la casa 
que, de la propiedad de D, Juan Ro
mero Nuño, ocupa en la actualidad el 
puesto de la guardia civil.

Librar con cargo a! capitulo de im
previstos, la asignación de oinonenta 
céntimos de peseta diarios, que durante 
la época del estío disfruta Fernando 
Moreno Ruiz, como guarda del pilar de 
las Herrerias.

Quedar enterado de haberse otorga
do por D. Francisco Serrano Conde, la 
escritura de fianza para responder del 
cargo de recaudador del cupo de con
sumos det extrarradio en su parte mon
tuosa.

Colocar un teléfono entre las casas 
Consistoriales, y la de morada del señor 
Alcalde.

Sesión extraordinaria de? de Agosto
Presidencia del Sr. Alcalde

D. Bartolomé Benitez Romero
Designar por sorteo loe Asociados 

que con el Ayuntamiento han de com
poner la Junta municipal en el corrien
te ejercicio.

Sesión de 8 de Agosto
Presidencia del Sr. Alcalde

D. Bartolomé Benitez Romero
Leídas Ias actas de las ordinarias 

anterior y extraordinaria del eiete, fuá 
aprobada la primera y ratificada la se
gunda.

Deciarar incursos en el apremio de 
primer grado á tos deudores á la Ad
ministración de consumos por los dere
chos de especies introducidas en la 
población y conciertos de labores de 
campo respectivas al ejercicio de mil 
ochocientos noventa á noventa y uno, 
y á los que aún se encuentran en des
cubierto por coucierto de molinos acei
teros en el anterior de mil ochocientos 
ocheuta y nueve á noventa.

Aprobar la subasta celebrada en 
cuatro de Agosto, para la adquisición 
de trescientos kilogramos de tocino 
añejo para el abastecimiento del Hespí* 
tal de Jesús Nazareno.

Igualmente se aprobó, á propuesta 
del Sr Alcalde, el estado de distribu 
ción é inversion de fondos para Agosto.

También se aprobó una cuenta de 
veinte y cuatro pesetas treinta y siete 
céntimos, por la composición de varías 
herramientas de la brigada de trabaja
dores que reparó el camino del pago 
de olivar del Charco del Novillo.

Aprobar las cuentas del vigilante 
segundo de la cárcel del partido por 
socorros sumiuistrados á presos pobres, 
gastos menores Jet mismo estableci
miento y de la Audiencia del Juzgado 
de instrucción.

Idem otia de cincuenta y ties pese

tas setenta y cinco céntimos de jornales 
y utensilios aplicados al paseo de la 
Virgen de Gracia.

Quedar enterado de una carta de los 
señores sobrinos de Céspedes, vecinos 
de Madrid, dando detalles del título de 
la deuda amortizable adquirido, dispo
niendo que todos los datos relacionados 
con esta operación se conserven en el 
arca de caudales, y que se forme liqui
dación para que el saldo resultante in
grese en las arcas municipales.

Fedir autorización al Sr. Gobernador 
para dar una corrida de novillos en la 
tarde del quince de Agosto, á beneficio 
del Hospital de Jesús Nazareno.

Sesión del 17 de Agosto

• Presidencia de! Sr. Alcaide
D. Bartolomé Benito^ Romero

Leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada, y se acordó;

Aprobar el extracto de loa acuerdos 
adoptados por la Corporación en el mes 
de Julio anterior, y que se remitan al 
limo, Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el Bous 
Till Oficial.

Conceder tres pensiones de diez pe
setas mensuales para pagar nodrizas 
que lacten niños de corta edad.

Denegar siete solicitudes deman
dando pensiones en el sentido última
mente expresado, por falta de consig
nación en el presupuesto.

Conceder á Juan Cano García el 
socorro domiciliario de veinte pesetas.

Aprobar el pliego de condiciones 
redactado por la Comisión de Benefi
cencia, para adquirir treinta fanegas 
de garbanzos con destino ai abasteci
miento del Hospital de Jesús Naza
reno.

Aprobar la cuenta general del Hos
pital de Jesús Nazareno, correspoudieu 
te al año de mil ochocientos noventa á 
noventa y uno, y que se remita al señor 
Gobernador civil de esta provincia á 
los finas oportunos.

Idem otra de la recaudación obtenida 
por el impuesto de consumos en el mes 
de Junio.

Idem otra de alquileres de edificios 
para los dependientes del resguardo y 
material de Ja oficina correspondiente 
al mismo mes.

Abonar el pasaje por el ferrocarril 
hasta Baeza, á los braceros que vayan 
á dicho punto en busca de trabajo.

Sesión de 24 de Agosto 
Presidencia del Sr. Teniente primero 

don Cesáreo Verdejo Mónico
Leída el acta delà anterior, fué apro

bada y se acordó:
Aprobar dos liquidaciones remitidas 

por el Sr, Alcalde de Córdoba, de los 
gastos causados en aquella cárcel, du
rante el primero y segundo semestre l 
del año económico de mil ochocientos 
noventa á noventa y uno, por los pre
sos pobres procedentes de este Juzgado 
de instrucoióu, y que las cuatrocientas 
setenta y ocho pesetas tres céntimos, 
que ambas importan se ingresen en la

Depositaría de fondos municipales d* 
dicha ciudad.

Quedar enterado de haber sido aprO' 
bado por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, el proyecto de abasteoimien' 
to de aguas de esta población, y desig
nar al Sr. Ingeniero de minas D. Lúeas 
Mallada, para su replanteo desdo el 
Madroñal.

Conceder á Catalina Medina el soeo- 
rro domiciliario de veinte pesetas.

Denegar á María Jurado Templen® 
el socorro solicitado.

Aplazar la ejecución de la obra de 
acerado de Ja calle Cava, demandado 
por sus moradores, por falta de oonsig* 
nación en el presupuesto para so pog^

JUZGADOS
La Rambla 
Núin,878.

Don 3tdian Callejas g Lopet^ Jt^ ^ 
instmedón de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se rué' 

ga y encarga á todas las autoridad^ 
de la nación, fuerza de la guardia oi’’ 
y demás individuos que constituye® 
la policía judicial, practiquen activa* 
diligencias en busca de doce bueyes» 
cuyas señas se expresarán, de la p^æ 
piedad de D. José Aguilar Tabladay 
Ríoboó, vecino de Montilla, los cuales 
fueron robados e n la noche del vei®*® 
y tres del actual, en el dasoaneadero 
del cortijo del Fontanar, termin'’ i* 
Santa Ella; y caso de ser hatladca le** I 
remitan à disposición de este J®^' 
gado con las personas en cuyo pode’’ J 
fueren encentrados,si no jastifioaseo 9® 1 
legitima procedencia. f

Al propio tiempo se cita, Uam^ ^^ 
emplaza, á la persona ó personas q®® 
cometieron dicho robo, para que de® , 
tro del término de diez días, contal®® í 
desde el siguiente al de la publica®’®® 
de la presente en la Gaceía de Jlíadd'^ 
Boletín Oficial de la provínoia, o®*®* 
parezcan ante este Juzgado, á f®® 
pender de los cargos que les résulta® 
en el sumario que con tal motivo i#® 
troyo,' bajo apercibimiento que de ’’^ 
haoerto les parará el perjuicio áí’® 
hubiere lugar.

Dado en la Rambla á 30 de Septi«® 
bre de 1891,-Julián Callqjas.-P. M- <*’
S. S., Antonio López del Moral.'

Sellas de los doce bueyes 
Uno de 8 años, pelo rubio, herfac®' 
Otro de 6 años, negro, herrado ®®’'

Otro de 3 años, bragado en blanc® 
retinto, herrado.

Y otros nueve,de ellos dos negros 
los restantes castaños,y herrados todo®

ANUNCIOS

Padrón vecinal
Se halla de venta en l» ^' 

prenta del BIABlO P^ 
COBBOBA, Letrados 
Los pedidos se remiten á vuelta 

correo. ______
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